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1. ANTECEDENTES. 

 

1.1. OBJETO 

 

Mediante Comunicaciones Interiores de fecha 26 y 27 de marzo de 2019, nº COMINTER 

97973/2019 y  nº COMINTER 98956/2019 se pone a disposición de esta Dirección General por 

parte del órgano sustantivo, la Dirección General de Transportes, Costas y Puertos, el 

expediente relativo al Anteproyecto del Plan Director de Transportes de la Región de Murcia 

(febrero 2019) y el Documento Inicial Estratégico (DIE), (marzo 2019)  para la tramitación del 

procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica.  

Con fecha 25 de agosto de 2019 se somete el Avance de este Plan Director junto con el DIE a 

consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas con el fin de 

elaborar el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 19.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Finalizado el trámite de consultas, una vez que se han recibido los informes preceptivos y los 

que se consideran relevantes, procede determinar la amplitud, nivel de detalle y contenido del 

documento de alcance del estudio ambiental estratégico relativo al “Plan Director de 

Transportes de la Región de Murcia” . 

1.2. CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DIRECTOR 

 

Según se indica en el Documento Inicial Estratégico del Plan Director de Transportes de la 

Región de Murcia, este Plan Director recoge únicamente los aspectos exigidos en el artículo 22 

de la Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que se establece el sistema competencial en el 

transporte urbano e interurbano de la Región de Murcia. El Plan Director que se somete a 

evaluación ambiental estratégica carece de carácter ejecutivo y fijará el marco del desarrollo 

del sistema general de los transportes en el territorio regional y los mecanismos de interrelación 

entre éste y otros ámbitos territoriales. En este sentido, el Plan presenta líneas futuras de 

actuación, en los que no se definen cuáles serán los futuros proyectos de desarrollo.  

 

El alcance del Plan Director y sus alternativas analizan diferentes aspectos clave para entender 

los flujos de movilidad en la Región.  Uno de estos aspectos es el estudio en el territorio de la 

distribución poblacional por municipio y ritmo de crecimiento demográfico de los 10 municipios 

de mayor tamaño,  que suponen el 70% de la población regional. Así como la identificación del 

M
AR

IN
 A

RN
AL

DO
S,

 F
RA

NC
IS

CO
28

/0
1/

20
20

 1
2:

23
:0

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
11

0c
bc

5-
41

c0
-a

c9
d-

43
b0

-0
05

05
69

b3
4e

7



 
 
 

Página 6 de 100 

Región de Murcia  
 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería,  
Pesca y Medio Ambiente 
Dirección General de Medio Ambiente  

Servicio de Información e Integración Ambiental 

gasto de los hogares y la distribución de las empresas, centros de enseñanza, centros 

sanitarios, oferta hotelera y demanda de alojamiento turístico.  

Otro aspecto analizado en el ámbito de desplazamiento y el movimiento de vehículos, según el 

ámbito geográfico, muestran que el transporte privado es el principal modo de desplazamiento 

frente al transporte público, siendo en este caso el autobús el medio más utilizado. 

 

 

Imagen 1: Movilidad según ámbito geográfico. 

Fuente: Plan Director. 

Imagen 2: Demanda por modo de transporte público de viajeros. 

Fuente: Plan Director. 

 

Un tercer aspecto analizado es la red de infraestructuras de transporte público; la red de 

carreteras cuenta con una extensión de 3.400km, siendo de competencia estatal el 16,2% y 

autonómica el 83,8%  y la red ferroviaria con una extensión de 280 km y sin electrificar. 

 

 

 

Imagen 3: Infraestructura viaria.  

Fuente: Plan Director.  

 

 

 

Imagen 4: Infraestructura ferroviaria.  

Fuente: Plan Director.  
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Los objetivos generales que define el Plan Director son los siguientes:  

• Adecuar la oferta a la demanda para atender mejor las necesidades de movilidad.  

• Reconfigurar los servicios y desarrollar las infraestructuras para lograr un sistema 

integrado y eficaz.  

• La mayor eficiencia económica, mayor respeto al medio ambiente, mejora tecnológica.  

• Implantar un nuevo sistema tarifario y coordinar los distintos modos de transporte.  

• Lograr una gestión y actuación coordinada entre las autoridades de transporte para 

desarrollar el Plan Director.  

• Lograr una accesibilidad universal al sistema de transporte público de viajeros, 

suprimiendo las barreras de acceso a las paradas, estaciones y vehículos.  

Los Objetivos medioambientales que plantea son los siguientes:  

⋅ Reducción de la huella de carbono producida por el sistema de transporte  

⋅ Reducción de los niveles de emisiones de contaminantes producidos por el 

sistema de transporte  

⋅ Mejora de la calidad del aire en las áreas urbanas.  

⋅ Reducción de los niveles de ruido ocasionado por los sistemas de transporte.  

 

Estos objetivos se concretan en aumentar la demanda de transporte público, respecto de los 

niveles actuales, hasta 10% en 2022 y 20% en 2030, equivalente a un incremento de demanda 

de 10 millones de pasajeros, en detrimento del vehículo privado. Según el documento de inicio, 

con su consecución, se verían incrementados de forma sensible los ingresos del sistema de 

transporte público, permitiendo así financiar algunas medidas como la extensión del billete 

único en la Región o la creación de nuevas rutas y servicios.  

 

Las propuestas del Plan Director se ordenan en torno a cuatro grandes ejes, cada uno de ellos 

con una serie de acciones:  

Eje 1: Redes de Transporte.  

Acción 01. Creación de redes municipales de transpo rte público , de modo que 

aquellos municipios con más de 25.000 habitantes ofrezcan servicios urbanos 

diferenciados.  

Acción 02. Creación de servicios urbanos en zonas d e interés turístico , en 

municipios con un incremento de población en época estival superior a 25.000 personas 

respecto de la población empadronada.  
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Acción 03. Segregación de tráficos regionales en co ncesiones estatales , 

integrando esta demanda en el sistema concesional de la Región.  

Acción 04. Creación de un servicio en el Aeropuerto  Internacional de la Región de 

Murcia (AIRM) integrando las relaciones entre este nuevo núcleo de demanda y los 

núcleos de población referentes del entorno litoral de la comunidad autónoma, así como 

la capital de la comunidad autónoma. 

Eje 2: Servicios e Infraestructuras.  

Acción 01. Nuevo mapa concesional, estructurado en 6 corredores radiales con nodo 

central en Murcia y 4 corredores transversales conectando los territorios Altiplano, 

Noroeste, Vegas y Litoral.  

Acción 02. Desarrollo de líneas ferroviarias region ales, conectando puntos de 

interés de la Región mediante servicios interurbanos, ampliando el tranvía de Murcia 

hacia espacios de fuerte demanda en el entorno y extendiendo la línea Cartagena-Los 

Nietos hacia Cabo de Palos.  

Acción 03. Desarrollo de líneas marítimas .  

Acción 04. Programa de creación de intercambiadores  de transporte público , 

desarrollando nuevos intercambiadores en estaciones ferroviarias existentes (6) y 

futuras (3 Alta Velocidad) así como vinculados al transporte aéreo en el Nuevo 

Aeropuerto y al transporte marítimo en el Mar Menor.  

Acción 05. Creación de estaciones de autobús para asegurar la conexión de las 

futuras concesiones tanto en los nodos cabecera de los corredores radiales y 

transversales (10) como en los puntos intermedios (8). 

Acción 06. Implantación de plataformas reservadas y  carriles bus en los accesos a 

las principales ciudades, prioritariamente en Murci a, Cartagena y Lorca.  

 
Imagen 5: Acción 01. Propuesta de red de corredores del 

mapa concesional. Fuente: Plan Director. 

 
Imagen 6: Acción 03. Propuesta de 

líneas marítimas de transporte. 

Fuente: Plan Director. 
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Servicio de Información e Integración Ambiental 

  

 
 

Imagen 7: Acción 04.Propuesta de intercambiadores de transporte. Fuente: Plan Director. 

 

 
Imagen 8: Acción 05. Propuesta de estaciones de autobuses. Fuente: Plan Director. 

 

Eje 3: Tarificación y financiación.  

Acción 01: Definición de un nuevo sistema tarifario  basado sobre 3 zonas 

tarifarias (A: metropolitana de Murcia; B: Altiplano y Vega Alta, Noroeste, Vegas Medias 

y Litoral Occidental, Litoral Oriental y C: Provincias de Almería, Albacete y Alicante), 

mediante un título único.  
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Acción 02: Revisión de los costes concesionales par a lograr un sistema más 

homogéneo que evite explotar líneas con un coste de  producción sobre-elevado 

respecto de la media por carecer de economías de es cala.  

Acción 03: Reasignación del presupuesto de la Admin istración Regional, 

concentrando los recursos financieros en actuaciones para implantar medidas en todo el 

sistema concesional. 

Eje 4: Instrumentos de gestión.  

Acción 01: Nuevos mecanismos de gestión y coordinac ión que podrían articularse 

mediante diferentes soluciones contempladas en derecho, siendo esencial los medios 

que se pongan a disposición de los mecanismos.  

Acción 02: Elaboración de Planes Metropolitanos de Transporte según la Ley 

10/2015 (Art. 21) para organizar el transporte público entre municipios con influencia 

recíproca.  

Acción 03. Sistema de seguimiento y evaluación cont inua , orientado a medir el 

grado de consecución de los objetivos del Plan Director, el avance en la aplicación de 

las propuestas, la detección de desviaciones en su cumplimiento y la promoción de 

medidas correctoras.  

Las alternativas consideradas en la planificación del Plan Director se encuentran relacionadas 

con los escenarios sobre metas y la evolución del mismo Plan Director, siendo su alcance final 

aquel que mejor servicio ofrece a los viajeros, el que genera una nueva demanda y permitirá 

lograr un sistema de transporte público cohesionado, vertebrado, más rápido, más eficaz y 

financieramente equilibrado. Como consecuencia de ello, se reducirán el consumo de energía y 

la emisión de contaminantes atmosféricos. 

1.3. CONSULTAS . 

Una vez revisados el Anteproyecto del Plan Director de Transportes y el Documento Inicial 

Estratégico del Anteproyecto del Plan, y a los efectos de continuar con el trámite ambiental, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, se sometieron dichos documentos a consultas de las siguientes 

administraciones públicas afectadas y personas interesadas para su pronunciamiento en 

relación con los contenidos que ha de contemplar el Documento de Alcance del Estudio 

Ambiental Estratégico. 
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ORGANISMOS CONSULTADOS CONSULTAS 1 RESPUESTA2 

Delegación del Gobierno en Murcia 28-05-2019 ---- 
Confederación Hidrográfica del Segura (Ministerio para la Transición 
Ecológica) 28-05-2019 16-09-2019 

Subdirección General de Planificación Ferroviaria ( Ministerio de 
Fomento) 
 
Dirección General de Carreteras del Estado (Ministerio de Fomento) 

28-05-2019 

23-01-2020 
 
 

16-10-2019 
Dirección General de Transporte Terrestre (Ministerio de Fomento) 28-05-2019 19-12-2019 
Oficina Española de Cambio Climático (Ministerio para la Transición 
Ecológica) 28-05-2019 ---- 

Dirección General de Ordenación del Territorio, arquitectura y Vivienda 
(Consejería de Fomento e Infraestructura) 27-05-2019 08-07-2019 

Dirección General de Transportes, Costas y Puertos (Consejería de 
Fomento e Infraestructura) 27-05-2019 20-06-2019 

Dirección General de Carreteras (Consejería de Fomento e 
Infraestructura) 27-05-2019 08-07-2019 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias (Consejería 
de Presidencia) 28-05-2019 ---- 

Dirección General de Medio Natural.  (Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente) 
Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente. OISMA 

 
 
 
 

28-05-2019 

 
 
 
 

10-01-2020 
 

� Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático 
   

� Biodiversidad 
 28-05-2019 24-06-2019 

Subdirección General de Política Forestal 
Montes  
Terreno forestal 
Vías Pecuarias 

27-05-2019 08-07-2019 

Dirección General de Salud Pública y Adicciones  (Consejería de 
Sanidad) 27-05-2019 11-07-2019 

Dirección General de Bienes Culturales  (Consejería de Turismo y 

Cultura) 
27-05-2019 12-06-2019 

Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural 
(Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca) 

29-05-2019 ---- 

Dirección General del Agua 
(Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca) 

28-05-2019 19-07-2019 

Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental   
D. G. de Medio Ambiente y Mar Menor  
(Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente) 

27-05-2019 17-07-2019 

Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental  
D. G. de Medio Ambiente y Mar Menor  
(Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente) 

26-06-2019 ---- 

Federación de Municipios de la Región de Murcia 28-05-2019 ---- 

                                                 
 
1 Como fecha de notificación se toma la generada en el registro de salida, o de recibí, en su caso. 
2 Como fecha de respuesta se toma la generada en el registro propio de salida o de entrada de la CARM. 
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Pesca y Medio Ambiente 
Dirección General de Medio Ambiente  

Servicio de Información e Integración Ambiental 

ORGANISMOS CONSULTADOS CONSULTAS 1 RESPUESTA2 

Ayuntamientos de la Región de Murcia  (todos) 
 
HAN RESPONDIDO 
Ayuntamiento de Alcantarilla 
Ayuntamiento de Calasparra 
Ayuntamiento de Campos del Río 
Ayuntamiento de Fuente Álamo 
Ayuntamiento de Mazarrón 
Ayuntamiento de Murcia 
Ayuntamiento de Torre Pacheco 

28-05-2019 
 
 

23-08-2019 
29-08-2019 
09-07-2019 
19-07-2019 
05-07-2019 
06-09-2019 
12-09-2019 

Ecologistas en Acción ( Murcia) 28-05-2019 26-11-2019 
Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE) 28-05-2019 ---- 
Asociación Naturalista para la investigación y defensa del Altiplano 
(ANIDA) 28-05-2019 ---- 

Asociación Naturalista de Jumilla (STIPA) 28-05-2019 ---- 
CARALLUMA, Asociación para la defensa de la naturaleza 28-05-2019 ---- 

 En el Anexo B (Respuesta a las consultas realizadas en aplicación del artículo 19.1 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental), se adjuntan todos los informes de 

respuesta recibidos. 

2. CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO A MBIENTAL 
ESTRATÉGICO.  

Una vez finalizada la fase de consultas, teniendo en cuenta las respuestas recibidas y 

siguiendo el esquema que se recoge en el Anexo IV de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, en este apartado se recogen las cuestiones ambientales principales que 

deberá contener el Estudio Ambiental Estratégico del Plan Director de Transportes de la Región 

de Murcia: 

Tal y como establece el artículo 20 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, el promotor, en este caso la Dirección General de Trasportes, Costas y Puertos, 

elaborará el Estudio Ambiental Estratégico, teniendo en cuenta el Documento de Alcance. En 

dicho Estudio, deberá identificar, describir y evaluar los posibles efectos significativos en el 

medio ambiente de la aplicación del Plan Director propuesto, así como unas alternativas 

razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito 

geográfico.  

El Estudio Ambiental Estratégico, en virtud de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, deberá ser realizado por personas que posean la 

capacidad técnica suficiente de conformidad con las normas sobre cualificaciones profesionales 
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y de la educación superior, y tendrá la calidad necesaria para cumplir las exigencias de esta 

ley. 

2.1. CONTENIDO, OBJETIVOS PRINCIPALES DEL PLAN DIRE CTOR DE 
TRANSPORTES DE LA REGIÓN DE MURCIA Y RELACIONES CON  OTROS 
PLANES Y PROGRAMAS PERTINENTES 
 

2.1.1 Ámbito territorial y contenido 

En el Estudio Ambiental Estratégico se justificará, identificará y describirá, con precisión, el 

ámbito y las zonas del territorio de la Región de Murcia sobre las que tendrá repercusión el 

desarrollo de este Plan Director. Se detallarán los objetivos principales que se pretenden 

atendiendo al cumplimiento de la normativa que le es de aplicación y en aras a alcanzar un 

modelo de gestión sostenible, equilibrado y eficiente.  

Se deberán estudiar las modificaciones oportunas que deban introducirse en el Plan Director, o 

las adaptaciones necesarias, con el fin de evitar la inviabilidad de las actuaciones propuestas 

en la Red de Carreteras del Estado en la Región de Murcia, dada la actual configuración y la 

alta IMD que soporta. En caso de que se proponga alguna modificación deberá contar con el 

visto bueno de la Demarcación de Carreteras del Estado. 

Asimismo, se deberá presentar un Estudio de Tráfico y Capacidad que garantice el 

cumplimiento del art.36.9 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. Este estudio 

deberá contar con el visto bueno de la Demarcación de Carreteras del Estado. 

 

2.1.2. Principios de sostenibilidad 

Se especificarán los principios de sostenibilidad que deben guiar el Plan Director, y 

sobre los que se realizará su evaluación ambiental, en relación a: 

• Utilizar de forma racional, ordenada y equilibrada el territorio y los recursos naturales 

(Estrategia Europea 2020); 

• Priorizar las medidas que conlleven un menor consumo o ahorro de energía y el impulso 

de las energías renovables; 

• Mantener o favorecer la conectividad del territorio, preservando la funcionalidad de los 

ecosistemas y evitando su fragmentación; 
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• Orientar el conjunto de actividades que se desarrollan en el territorio hacia una mayor 

sostenibilidad.  ( Agenda de desarrollo sostenible 2030) 

2.1.3. Objetivos 

Se contemplarán los objetivos de carácter general y específico que procedan que deriven de la 

normativa estatal, regional y local sobre ruido, emisiones a la atmósfera, cambio climático, 

biodiversidad, hábitats, flora, fauna, paisaje, y patrimonio cultural, fundamentalmente, indicando 

la manera en que tales objetivos se han tenido en cuenta en el Plan, y de forma más específica 

se indicarán además aquellos objetivos que: 

• Que respondan a los retos que plantea el cambio climático, en cuanto a la reducción de 

las emisiones y la adecuada evaluación de la huella de carbono asociada al Plan 

Director. 

• Reflejen los análisis coste-eficacia de las medidas planificadas en relación a los 

objetivos perseguidos. 

• En especial, se establecerán objetivos de calidad acústica para cada área, de acuerdo al 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 

17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 

y emisiones acústicas. Se deberá aportar la delimitación correspondiente a la 

zonificación acústica de la superficie de actuación, de acuerdo al artículo 13 del Real 

Decreto 1367/2007, de 19 de octubre. 

• Asimismo, se establecerán objetivos de calidad del aire para cada área, de acuerdo a la 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, el 

Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 

disposiciones básicas para su aplicación. 

 

2.1.4. Análisis de riesgos    

Se deberán aportar mapas de riesgos naturales e inducidos del ámbito del Plan, y en especial 

de las zonas de actuación, destacando al menos los siguientes:  

- Mapa de riesgos por inundación.  

- Mapa de riesgos sísmicos. 

- Mapa de riesgos por contaminación atmosférica. 
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- Mapa de riesgos por incendios forestales; 

 

2.1.5. Relación con otros planes y programas  

Identificación y relación (coherencia) con otros planes o programas en los diferentes niveles 

jerárquicos existentes, transversales o sectoriales teniendo en cuenta especialmente los efectos 

acumulativos y sinérgicos, contemplando especialmente, si le fueran de aplicación, los 

siguientes:  

a) Planificación Estatal: 

- Planes de infraestructuras de ámbito estatal.  

- Plan de energías renovables (2011-2020). 

- Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia Energética (2011-2020).Plan Nacional de adaptación 

al cambio climático. MAPAMA. Tercer Programa de Trabajo 2014-2020. 

- Estrategia Española de Movilidad Sostenible 

b) Planificación Regional: 

• Plan Estratégico de Desarrollo de la Región de Murcia 2014-2020. 

• Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia. (Decreto nº 

57/2004, de 18 de junio- BORM nº 145 de 25 de Junio de 2004). 

• Estrategia del Paisaje de la Región de Murcia. 

• Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático de la Región de Murcia ( Anuncio 

por el que se somete a información pública, BORM nº 295, de 23.12.2019) 

• Plan de mejora de la calidad del aire para la Región de Murcia 2015-2018 (Acuerdo de 

Consejo de Gobierno de 25 de noviembre de 2015 (BORM de 12.02.2016). 

• Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia (PLATEMUR). 

• Plan Especial de Protección Civil por Inundaciones (INUNMUR). 

• Plan Especial de Protección Civil por Riesgo Sísmico (SISMIMUR). 

• Plan Especial de Protección Civil por Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y 

Ferrocarril (TRANSMUR). 

• Plan de Protección Civil de Emergencia para Incendios Forestales (INFOMUR). M
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• Planes de Conservación y Recuperación de Especies (aprobados o con información 

pública).  

• Planes de Gestión de Espacios Protegidos Red Natura 2000 (aprobados o con información 

pública). 

• Patrimonio Cultural material e inmaterial. Registro de Bienes de Interés Cultural (BIC), 

Catálogo de Patrimonio Cultural e Inventario de Bienes Culturales de la Región de Murcia 

(Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia). 

• Red de Vías Pecuarias. 

• Plan Regional de Carreteras y Caminos Rurales. 

• Protocolo de actuación en caso de superación de los umbrales de información y alerta a la 

población, para los contaminantes atmosféricos ozono, dióxido de azufre y dióxido de 

nitrógeno, en la Región de Murcia.( BORM nº 179, de 07.06.2010) 

c) Planificación y Ordenamiento Municipal: 

• Planes Generales de Ordenación Municipales 

• Ordenanzas Municipales, en especial, de protección de la atmósfera, protección del medio 

ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones, espacios verdes, eficiencia energética, 

etc.). 

• Plan de Movilidad de los diferentes municipios de la Región de Murcia 

• Plan Director de la Bicicleta de Murcia 

• Protocolo de medidas adoptar durante episodios de contaminación atmosférica por dióxido 

de nitrógeno, dióxido de azufre, ozono y partículas (PM10). ( BORM nº 277, de 30.11.2018) 

2.1.6. Programa de financiación 

Incorporación de presupuestos orientativos previstos para la ejecución del Plan y sus acciones, 

así como las fuentes de financiación (fondos, tasas a usuarios, etc.) y planificación temporal.  
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2.2. ASPECTOS RELEVANTES DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL  MEDIO 
AMBIENTE Y SU PROBABLE EVOLUCIÓN EN CASO DE NO APLI CACIÓN DEL 
PLAN DIRECTOR DE TRANSPORTES. 

El Estudio Ambiental Estratégico deberá identificar y describir los aspectos ambientales 

prioritarios del territorio, así como caracterizar los servicios ambientales asociados que ofrecen, 

sirviendo estos para analizar y evaluar el grado de sostenibilidad y determinar la probable 

evolución del territorio en el caso de no ser aplicado el Plan. 

Se procederá a la identificación y caracterización de los ámbitos territoriales que pueden verse 

afectados de forma significativa, por razones de su especial interés o vulnerabilidad, existencia 

de riesgos naturales, etc. 

Las principales variables deben ser caracterizadas mediante el empleo de técnicas descriptivas 

y de representación cartográfica. Se adjuntarán planos de síntesis en papel y en formato digital, 

sobre escalas gráficas amplias que permitan una visión de conjunto, de una cartografía más 

general a otra más al detalle, según las condiciones del Anexo A (Prescripciones para la 

información geográfica del Estudio Ambiental Estratégico). 

Los factores o aspectos ambientales a tener en cuenta serán, al menos, los siguientes: 

2.2.1 Situación 

Localización de los diferentes ámbitos de desarrollo del Plan. Situación de los términos 

municipales y de los núcleos principales, pedanías, urbanizaciones aisladas y diseminados 

existentes en el entorno del Plan Director. Zonificación y categorías del planeamiento 

urbanístico vigente.  

2.2.2. Geología y Geomorfología 

Breve descripción de la geología, litología y geomorfología; lugares de interés geológico, etc.  

Se describirán de forma más precisa las zonas identificadas para el desarrollo de las acciones 

del Plan Director, de manera que se pueda comprobar la idoneidad para su desarrollo y el 

cumplimiento de medidas concretas para evitar riesgos. 

2.2.3. Edafología, calidad y usos del suelo.  

Características de los suelos y de la zona de influencia. Descripción de los usos y 

aprovechamientos del suelo existentes, incorporando cartografía con la distribución de usos.  

2.2.4. Climatología. 

Breve descripción de las condiciones climáticas del ámbito del Plan Director.  
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2.2.5. Calidad del aire. 

Descripción de la situación de la calidad del aire y las emisiones a la atmósfera. Áreas 

especialmente vulnerables a la contaminación. Consumo energético existente e incidencia en la 

calidad del aire.  

2.2.6. Confort sonoro. 

Descripción del escenario acústico actual. Mapas de ruido. Determinación de zonas existentes 

con niveles superiores a los establecidos por la legislación. 

• Planos de información del nivel sonoro actual en base a la realización de medidas “in 

situ”, así como mediante métodos predictivos.  

• Se deberá incluir la delimitación correspondiente a la zonificación acústica tal y como 

establece el artículo 13 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 

acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

2.2.7. Hidrología e Hidrogeología. Dominio Público Hidráulico.  

Valoración de los recursos hídricos subterráneos y superficiales. Identificación y delimitación de 

forma pormenorizada del Dominio Público Hidráulico. 

2.2.8. Elementos clave del medio natural: Biodivers idad, Hábitats y especies de flora y 

fauna. 

2.2.8.1. Flora y vegetación. Inventario y descripción de la flora y vegetación presentes en los 

diferentes ámbitos de actuación, incluyendo el estatus de protección a nivel regional, nacional y 

europeo, así como la cartografía correspondiente. 

2.2.8.2. Fauna. Inventario de las especies protegidas y/o catalogadas por la legislación 

nacional, regional y europea presentes en los diferentes ámbitos de actuación.  

2.2.8.3. Hábitats naturales y de Interés Comunitario. Tipos de hábitats presentes en los 

diferentes ámbitos de actuación. Ubicación y superficie total ocupada por cada tipo de hábitat, 

composición, valoración del estado de conservación, posibles amenazas, etc.  

2.8.4. Espacios Naturales Protegidos y Red Natura 2000. Espacios protegidos a nivel 

regional, espacios protegidos por instrumentos internacionales, Lugares de Importancia 

Comunitaria (LIC), Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y Zonas de Especial Protección 
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para las Aves (ZEPA): Descripción de los valores ambientales de los Espacios Protegidos 

existentes.  

2.8.5. Elementos de interés para mantener la conectividad ecológica interna y externa entre 

los sistemas naturales, teniendo en cuenta, entre otros, la información contenida en el trabajo 

“Identificación y Diagnóstico de la Red de Corredores Ecológicos de la Región de Murcia” 

elaborado por la Dirección General de Medio Natural de la Consejería de Agua, Agricultura y 

Medio Ambiente. 

2.8.6. Patrimonio y bienes de dominio público: 

• Montes Públicos. Identificación y delimitación de montes públicos y otras zonas forestales 

presentes en los diferentes ámbitos de actuación.  

• Vías Pecuarias. Identificación, localización y descripción del estado actual de las vías 

pecuarias, así como otras vías verdes y red de senderos existente. Riesgos para su 

conservación 

 

2.2.9. Paisaje. 

Definición y descripción del entorno paisajístico afectado. Análisis de sus principales elementos 

constituyentes (relieve vegetación, infraestructuras, asentamientos, infraestructuras, etc.). 

Identificación y descripción de unidades paisajísticas. Análisis del carácter del lugar o identidad 

del paisaje, atendiendo a posibles valores específicos de todo tipo, naturales, culturales, 

sociales y económicos. Análisis de visibilidad; determinación de las cuencas visuales 

relevantes. Evaluación de la calidad y fragilidad paisajística. Características relevantes de la 

actuación por su incidencia en el paisaje tales como morfología, color, textura, contraste o 

integración en el entorno. 

2.2.10. Socioeconomía. Salud pública 

Situación y análisis sociodemográfico del ámbito del Plan Director. Principales características 

socioeconómicas. Evolución sociodemográfica y análisis de tendencias. Infraestructuras 

existentes (transporte; telecomunicaciones, etc.). Repercusiones o riesgos sobre la seguridad y 

la salud de las personas, en caso de no aplicación del Plan. 

2.2.12. Riesgos naturales y tecnológicos 
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Tipologías, descripción, zonificación y nivel de los riesgos que afectan al ámbito del Plan.  En 

consonancia con lo indicado en el apartado 2.1.4, se definirán y analizarán los principales 

riesgos naturales que afectan al ámbito del Plan Director. 

2.2.13. Patrimonio cultural 

Análisis e identificación de bienes de interés arqueológico, paleontológico, etnográfico, 

histórico, usos y actividades tradicionales, caracterización del estado de su situación actual, y 

riesgos para su conservación. 

En este aspecto, mencionar que según la Dirección de Bienes Culturales, la línea FEVE a 

Cabo de Palos se ubica en una zona especialmente sensible desde el punto de vista 

cultural. 

2.2.14. Modelo territorial. 

Situación actual y análisis de los aspectos y elementos ambientalmente relevantes del 

ámbito objeto de ordenación. Se analizará la distribución de usos sobre el territorio y la 

evolución experimentada; la capacidad de acogida del territorio, la concentración o 

dispersión de la población, su densidad, los nodos de concentración de actividades, las 

infraestructuras, etc.. 

Es preciso destacar que los modelos de transporte, sus problemas y soluciones, están 

totalmente vinculados al modelo territorial. Un modelo concentrado de alta densidad y 

adecuada mezcla de usos, propicia una mejor movilidad y un sistema de transporte mucho 

más eficiente, con predominio del transporte público y colectivo frente al privado y el 

individual. Al contrario, un modelo disperso, de baja densidad y usos sectorizados, crea una 

mayor necesidad de movilidad y dificulta enormemente la implantación de un sistema de 

transporte público, por lo que será muy difícil restringir el uso del automóvil privado. 

 

2.2.16. Otros aspectos ambientales en relación con el cambio climático. 

Se analizará la huella de carbono (inventario y cuantificación de emisiones y remociones de 

gases efecto invernadero) asociada al Plan Director, sobre todo las emisiones generadas por 

el uso del transporte público y la pérdida de la capacidad de secuestro o remoción de 

carbono, debida a los cambios en el uso de transporte privado por el transporte público y la 

creación de las obras previstas por la realización de nuevas infraestructuras. 

2.2.17. Valoración global. 
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Además de la evaluación de los efectos ambientales de cada uno de los aspectos 

analizados anteriormente, se realizará, asimismo, al análisis de todos estos efectos tomados 

en su conjunto y teniendo en cuenta las posibles interacciones entre los mismos. 

De los aspectos descritos, se destacarán aquellos especialmente relevantes de la situación 

actual en el ámbito del Plan. Se realizará una previsión de la evolución futura de la zona en 

caso de no aplicarse el mismo. Se hará especial énfasis en aquellas cuestiones destacadas 

por las Administraciones públicas afectadas. 

2.3. CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DE LAS ZONAS QUE P UEDAN VERSE 
AFECTADAS DE MANERA SIGNIFICATIVA Y SU EVOLUCIÓN TE NIENDO EN 
CUENTA EL CAMBIO CLIMÁTICO ESPERADO EN EL PLAZO DE VIGENCIA DEL 
PLAN. 

1. Se establecerán las zonas que puedan verse afectadas de manera significativa en 

relación con los riesgos naturales o tecnológicos analizados (sísmicos, incendio, por 

contaminación a la atmósfera). En función del análisis de riesgos, el plan debe formular 

las estrategias de actuación más adecuadas, debidamente justificadas. Se describirán de 

forma pormenorizada impactos, vulnerabilidad y medidas para la adaptación y resiliencia. 

2. Se describirán las presiones, riesgos e interacciones de las actuaciones propuestas en 

relación a las áreas que actúan como sumideros de CO2, las zonas con niveles de 

emisión de gases de efecto invernadero (GEI), en especial las emisiones debidas a las 

actuaciones previstas en el Plan Director y aquellas generadas por el transporte y el 

consumo de energía de la construcción de infraestructuras. Se describirá la forma en que 

el Plan integra los principios de sostenibilidad, así como el modo en que se considera la 

lucha frente al cambio climático en la planificación y ejecución del mismo. 

3. Se deberá considerar la fragilidad paisajística y la incidencia visual de las actuaciones 

propuesta y cambios paisajísticos que ocasionará el desarrollo del Plan. Debe tenerse en 

cuenta el Convenio Europeo del Paisaje, ratificado por España el 26 de noviembre de 

2007 (BOE 05/02/2008), de obligado cumplimiento desde el 1 de marzo de 2008. 

4. Presencia de barreras ecológicas y áreas que actúan como corredores ecológicos. 

Fragmentación de sistemas naturales y enclaves ecológicos generados por el Plan 

Director. 

5. Transformación de usos del suelo. Pérdida de cubierta vegetal, afección y/o desaparición 

de hábitats y especies de fauna y flora.  M
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6. Incidencia sobre vías pecuarias.  

7. Afección a bienes del patrimonio histórico cultural existentes en la zona. 

2.4. CUALQUIER PROBLEMA MEDIOAMBIENTAL EXISTENTE QU E SEA 
RELEVANTE PARA EL PLAN. 

Atendiendo a los análisis realizados en los apartados precedentes (situación y caracterización 

actual del territorio, y modificaciones previsiblemente inducidas por el nuevo instrumento de 

planificación), se estará en situación de identificar las situaciones que pueden suponer un 

problema ambiental relevante, a abordar, resolver y/o minimizar con la redacción definitiva del 

Plan. 

Atendiendo a las aportaciones de los organismos consultados, se analizará:  

• El modelo de estructura territorial donde se implante el Plan Director. 

• El efecto sobre el cambio climático que generen los medios de transporte e infraestructuras 

a los que se refiere el Plan Director. 

• El riesgo de incendio forestal, en el caso de las infraestructuras que se planifiquen, diseñen 

o ubiquen en la interfaz urbano- forestal 

• La afección al paisaje generada por el efecto barrera de las infraestructuras. 

• La población afectada por el efecto barrera de las infraestructuras existentes, por el impacto 

paisajístico y visual, así como por el incremento del nivel sonoro, vibraciones y 

contaminación atmosférica y seguridad vial. 

• Asimismo, se analizarán los aspectos que afectan a la calidad de vida derivados de:   

o Contaminación atmosférica y calidad del aire. 

o Contaminación sonora. 

o Modelo urbanístico e infraestructuras. 

o Deterioro/Pérdida de paisaje y patrimonio cultural. 

o Salud, educación, empleo e igualdad de género. 
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2.5. LOS OBJETIVOS DE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL FIJ ADOS EN LOS 
ÁMBITOS INTERNACIONAL, COMUNITARIO, NACIONAL Y REGI ONAL QUE 
GUARDEN RELACIÓN CON EL PLAN. 

Se deberán especificar aquellos objetivos de mayor relevancia, fijados en los ámbitos 

internacional, comunitario, nacional o regional que determinan y favorecen el enfoque de la 

planificación, y la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han 

tenido en cuenta durante su elaboración.  

En especial, se considerarán aquellos objetivos de protección ambiental que guardan relación 

con el Plan indicados en el apartado 2.1.3. e incluidos, entre otros, en los siguientes 

documentos de referencia: 

• Agenda 2030 sobre Desarrollo Sostenible (ONU). 

• Estrategia Española de Desarrollo Sostenible. 

• Agenda 21 Local. 

• Carta de las ciudades europeas hacia la sostenibilidad (Carta de Aalborg). 

• VII Programa de Acción de la Unión Europea en materia de Medio Ambiente (2020).  

• Convenio Europeo del Paisaje, ratificado por España el 26 de noviembre de 2007 (BOE 

05/02/2008), de obligado cumplimiento desde el 1 de marzo de 2008. 

• Hoja de ruta hacia una Europa eficiente en el uso de los recursos. Documento 

estratégico de la Comisión Europea.  

• Estrategia Española de Desarrollo Sostenible.  

• Plan de Energías Renovables (2011-2020). 

• Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia Energética (2011-2020). 

• Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático. Tercer Programa de Trabajo 2014-

2020. 

• Plan Sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020. (BOE nº 147, de 18 

de junio de 2014). 

• Plan Estratégico del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 2011-2017 (Real Decreto 

1274/2011, de 16 de septiembre. BOE nº 236, de 30 de septiembre de 2011). MAPAMA. 
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Además, en el Plan Director se deberá incorporar, como objetivo concreto, la reducción del 26% 

de las emisiones de alcance 13 que generen los medios de transporte a los que se refiere el 

Plan y en especial el transporte por carretera que utiliza vehículos a base de combustibles 

fósiles. 

La Unión Europea acordó en octubre de 2014, el objetivo vinculante de reducir el 40% de las 

emisiones en 2030, con respecto a las de 19904. El acuerdo alcanzado señala que “la UE 

cumplirá colectivamente el objetivo de la manera más eficaz posible en términos de coste, con 

reducciones en los sectores sujetos y no sujetos al régimen de comercio de derechos de 

emisión del 43% y del 30%, respectivamente, en 2030 en comparación con 2005”. La 

distribución del esfuerzo para los diferentes Estados miembros en cuanto a los sectores 

difusos5 ha sido concretada mediante Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo en 

junio de 2018, correspondiendo a España6 una reducción del 26%. 

 

También se deberá valorar la coherencia del Plan Director con los planes de calidad del aire de 

ámbito estatal y regional aprobados; así como los objetivos de calidad del aire que marca la 

normativa vigente en la materia, de acuerdo con la ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 

del aire y protección de la atmósfera. Asimismo, se deberá evaluar cómo puede contribuir el 

plan director, en la reducción de la contaminación derivada del tráfico en los núcleos urbanos y 

áreas metropolitanas de Murcia, Cartagena y Lorca. Se deberá tener en cuenta, el Protocolo del 

municipio de Murcia de medidas a adoptar durante episodios de contaminación atmosférica por 

NO2, SO2, O3 y PM10.  

 

 

 

                                                 
 
3 La huella de carbono aplicada a un proyecto representa las emisiones netas de gases de efecto invernadero GEI, expresados como CO2 
equivalente, que se generarían en las obras necesarias para llevarlo a cabo o en su funcionamiento. Para ayudar a determinar la responsabilidad en 
las emisiones, el “Protocolo de Gases de Efecto Invernadero” introdujo el concepto de “alcance”. Con la denominación de “alcance 1” se refiere a las 
“emisiones directas”, en nuestro caso combustibles que se consumirán por la maquinaria de extracción y carga, carburantes de la flota de vehículos 
para el transporte del material extraído, emisiones de óxido nitroso por abonado nitrogenado en el proyecto de restauración, etc.). El alcance es por 
tanto muy importante ya que acota. El alcance es por tanto muy importante ya que acota la responsabilidad en cuanto a la contribución al cambio 
climático de la aplicación de las decisiones del Plan Director de Transporte. El alcance que tiene mayor interés desde el punto de vista de la 
evaluación ambiental a los efectos de plantear las posibles compensaciones de emisiones que no consigan reducirse es el alcance1. 
4 Consejo Europeo (23 y 24 de octubre de 2014) Conclusiones sobre el marco de actuación en materia de clima y energía hasta el 
año 2030. http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-169-2014-INIT/es/pdf 
5 Emisiones procedentes de actividades, obras, infraestructuras, no incluidas en el ámbito del comercio europeo de derechos de 
emisión, tales como transporte, edificación, industria alimentaria, comercio, agricultura, etc. 
6 REGLAMENTO (UE) 2018/842 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 30 de mayo de 2018 sobre reducciones 
anuales vinculantes de las emisiones de gases de efecto invernadero por parte de los Estados miembros entre 2021 y 2030 que 
contribuyan a la acción por el clima, con objeto de cumplir los compromisos contraídos en el marco del Acuerdo de París, y por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 525/2013 (Diario Oficial de la Unión Europea de 19-6-2018). 
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2.6. PROBABLES EFECTOS SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIO A MBIENTE DEL 
INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN OBJETO DE ESTUDIO.  

En consonancia con el contenido del apartado 2.2, se tendrán en cuenta los probables efectos 

significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como el suelo, el agua, el aire la 

biodiversidad, la fauna, la flora, y el patrimonio y bienes de dominio público, los factores 

climáticos, su incidencia en el cambio climático, en particular una evaluación adecuada de la 

huella de carbono asociada al desarrollo del Plan Director, los bienes materiales, la población, 

la salud humana, el patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación entre estos factores Estos 

efectos deben comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y 

largo plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos. 

Se contemplará un estudio de la capacidad de acogida del territorio, demanda estimada y 

justificación de la ordenación e infraestructuras previstas. 

Especialmente, se identificarán, caracterizarán y valorarán los efectos ambientales previsibles 

derivados del desarrollo de las acciones y medidas planteadas.  

Asimismo, y considerando las aportaciones de los organismos consultados, específicamente se 

tendrán en cuenta los efectos relativos a: 

 

• Usos del suelo 

1. Modelo de la estructura territorial y la relación entre movilidad y necesidad de transporte 

2. Efecto barrera y fragmentación del terreno (infraestructuras viarias y ferroviarias). 

3. Se valorarán los cambios en la productividad y características del suelo así como las 

modificaciones de los usos del suelo. 

4.  Se realizará un estudio de Tráfico y Capacidad que garantice el cumplimiento del art. 

36.9 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, tal y como se recoge en el 

informe emitido por la Demarcación de Carreteras del Estado. Este estudio deberá 

contar con el visto bueno de la Demarcación de Carreteras del Estado. 

• Calidad del aire 

1. Entre los efectos producidos se valorará la incidencia y/o consecuencias en la 

contaminación atmosférica, derivada del desarrollo de este Plan Director. 
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1. Para la valoración de los efectos sobre el ruido, se analizará la incidencia y/o 

consecuencias en la contaminación acústica y se tendrá en cuenta lo previsto por las 

Ordenanzas Municipales, el Decreto 48/1998, de 30 de julio, sobre protección del medio 

ambiente frente al ruido, y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

Se deberá incluir: planos de información del nivel sonoro previsible una vez desarrollado 

el Plan Director. Estos planos deberán incluir las infraestructuras proyectadas.  

2. En el estudio de ruido que se elabore se deberá tener en cuenta la incidencia del 

incremento del tráfico viario y ferroviario que la actuación acarreará en aquellos núcleos 

urbanos residenciales limítrofes, próximos o atravesados por infraestructuras de 

comunicación actualmente existentes. 

• Hidrología e hidrogeología 

1. Se analizarán las posibles afecciones a cauces públicos y riesgos para el estado de las 

aguas superficiales y subterráneas. 

2. Posibles efectos sobre el Mar Menor. El proyecto se encuentra dentro de la Zona 1 del 

Decreto Ley nº2/2019, de 26 de diciembre, de Protección Integral del Mar Menor. 

• Generación y gestión de residuos  

1. Entre los efectos producidos se valorará la incidencia y/o consecuencias del desarrollo 

del Plan en la generación y gestión de residuos. 

• Biodiversidad, Hábitats, y especies de flora y fauna: 

1. Análisis de los efectos y/o compatibilidad de la clasificación y usos del suelo de la 

planificación propuesta sobre la conservación y protección de áreas de especial 

significación para la conservación y protección del patrimonio natural (lugares de interés 

geológico, hábitats de interés comunitario, ámbitos regulados por planes de 

recuperación o conservación de especies, etc.), y/o su funcionalidad ambiental 

(corredores ecológicos). 

2. Análisis de los efectos y/o compatibilidad de la clasificación y usos del suelo de la 

planificación propuesta sobre la conservación y protección las especies de flora y fauna 

protegida, u otras especies de especial interés a escala municipal. 

3. Detección y caracterización de las interferencias entre la clasificación del suelo y los 

usos permitidos por el Plan, y las exigencias de conservación de áreas, enclaves y/o 

especies protegidas.  
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•  Afección a superficies de carácter forestal. 

• Paisaje 

1. Se deberán evaluar los efectos sobre el paisaje. Incidencia visual y cambios 

paisajísticos que ocasionará el Plan, una vez se ejecuten las actuaciones previstas. 

Impactos potenciales y justificación paisajística de la solución adoptada. 

2. Se deberá considerar la fragilidad paisajística como factor limitante para admitir 

actuaciones con un impacto significativo en la zona y preservar los valores de interés 

especial del paisaje. 

• Socioeconomía. 

1. .Efectos significativos sobre la población y las expectativas económicas. 

• Salud Pública. 

1. Riesgos ambientales que puedan afectar a la salud de la población 

2. Se tendrá en cuenta la población afectada por el tráfico viario y ferroviario generado por 

las nuevas infraestructuras proyectadas, considerando el incremento del mismo en 

aquellas existentes 

• Riesgos naturales y tecnológicos 

1. Descripción de efectos que pueden ocasionar dichos riesgos (riesgo de inundación, 

riesgo de incendio, riesgo sísmico) en infraestructuras y líneas de transporte. 

• Vías pecuarias 

Se deberán evaluar las afecciones sobre las vías pecuarias  que pudieran ser afectadas 

por las infraestructuras que se desean acometer  

Además se deberán considerar otros posibles cruzamientos que podrían existir en otras 

zonas con elementos como líneas eléctricas, gas natural, conducciones secundarias, 

telefonía y telecomunicaciones. 

• Modelo territorial 

Principales efectos ambientales derivados del modelo territorial propuesto. 

Fragmentación de sistemas naturales y otros enclaves de interés ocasionada por el Plan 

Director; barreras urbanas, etc. 

• Seguridad vial 
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Condiciones adecuadas de seguridad vial, especialmente para los usuarios más 

vulnerables, y en las paradas de autobuses en zonas interurbanas; afección a la 

capacidad de las carreteras y nivel de servicio 

• Cambio climático 

1. Se analizará la capacidad e idoneidad de las infraestructuras y medios de transporte a 

implantar teniendo en cuenta, entre otros, aspectos como la huella de carbono y su 

contribución a las emisiones de gases de efecto invernadero. 

2. Dentro de los sectores difusos el de mayores emisiones, el transporte por carretera debe 

centrar una parte más importante de los esfuerzos en mitigación y dentro de este, los 

autobuses tienen su parte de responsabilidad; no solo en cuanto a emisiones de gases 

de efecto invernadero sino también en cuanto a contaminantes peligrosos para la salud 

como las partículas en suspensión y los óxidos de nitrógeno. 

3. La reducción de las emisiones de CO2 del 10 % en la flota de autobuses de gasoil, 

llevaría asociada una reducción de su aportación de contaminantes para la salud y en 

concreto de 10% y 17% en partículas finas menores de 2,5 y 10 micras (PM2.5 y PM10), 

así como una reducción del 15% de las emisiones de óxidos de nitrógeno. 

El objetivo asignado a España por la Unión Europea es reducir a 2030 un 26% y 

seguramente del orden de 3 veces más a 2050. Si se alcanzara este objetivo en las 

emisiones del tráfico urbano de autobuses alimentados por combustibles fósiles se habrían 

reducido notablemente su discreta aportación a la contaminación atmosférica en el centro 

de las ciudades. 

Según recoge el Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático se deberá 

realizar: 

•  una adecuada evaluación de la huella de carbono asociada al Plan Director.  

Por un lado, se deberá realizar la estimación de la huella de carbono de alcance 1 de los 

consumos de los combustibles fósiles que se prevé que consumirán las flotas implicadas 

en el ámbito de actuación del Plan Director. Para calcular las emisiones asociadas al 

consumo de carburantes deben aplicarse factores de emisión recogidos en la página 

web del Ministerio Para la Transición Ecológica y en su caso de las Comunidades 

autónomas. 
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Por otro lado y de forma separada, se deben estimar la huella de carbono generada por 

las obras previstas en el Plan Director, como son por ejemplo las nuevas estaciones de 

autobuses. Para valorar las emisiones de la ejecución material de las obras en 

toneladas de CO2 y, en consecuencia, determinar la cantidad que supondrá compensar 

el 26%, se utilizarán los factores de emisión y hoja de cálculo desarrollada por el 

proyecto HUECO2  

• la necesidad de compensar la destrucción de sumideros y emisiones asociadas a las 

obras de cada proyecto. 

La ocupación física del suelo supone la pérdida de esa capacidad de secuestro o 

remoción de carbono. Los suelos contienen una proporción significativa de carbono que 

puede convertirse en fuente emisora de CO2 atmosférico o en sumidero. Además, de la 

destrucción de su capacidad de sumidero como servicio ecosistémico (carbono orgánico 

en suelo y vegetación y capacidad de absorción por la vegetación), la compactación y el 

sellado supondrá dificultades añadidas para la adaptación cambio climático. Estos 

últimos costes indirectos deberían tenerse en cuenta en la planificación de cada 

proyecto de explotación para reducir al máximo el suelo forestal o agrícola que resultara 

afectado. 

Las emisiones que se han de considerar son: por un lado, las debidas a la destrucción 

del almacenamiento de carbono en el suelo y en su caso las debidas a la capacidad de 

fijación y captura por la vegetación (capacidad de sumidero) destruida por cambios en el 

uso del suelo, que pasa de agrícola o forestal a infraestructura de transporte y por otro 

lado, las emisiones de alcance 1 por las actividades de construcción de viales y demás 

infraestructuras y servicios. 

  

Valoración global  

Además de la evaluación de los efectos previsibles que el desarrollo del Plan pueda ocasionar 

sobre los aspectos ambientales analizados anteriormente, se realizará, asimismo, el análisis de 

todos estos efectos tomados en su conjunto y teniendo en cuenta las posibles interacciones 

entre los mismos. 

M
AR

IN
 A

RN
AL

DO
S,

 F
RA

NC
IS

CO
28

/0
1/

20
20

 1
2:

23
:0

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
11

0c
bc

5-
41

c0
-a

c9
d-

43
b0

-0
05

05
69

b3
4e

7



 
 
 

Página 30 de 100 

Región de Murcia  
 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería,  
Pesca y Medio Ambiente 
Dirección General de Medio Ambiente  

Servicio de Información e Integración Ambiental 

2.7. MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR Y EN LA MEDIDA DE LO 
POSIBLE, COMPENSAR CUALQUIER EFECTO NEGATIVO IMPORT ANTE EN EL 
MEDIO AMBIENTE DE LA APLICACIÓN DEL PLAN. 

El Estudio Ambiental Estratégico debe contemplar las medidas previstas para prevenir, reducir 

y corregir o compensar cualquier efecto negativo o riesgo sobre el medio ambiente, incluyendo 

aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir su adaptación al mismo 

considerando todos los elementos destacados en los apartados anteriores, y en especial 

aquellas actuaciones relacionadas con los que a continuación se especifican, u otros que se 

determinen necesarios en la definición final del Plan. 

En especial, y teniendo en cuenta las aportaciones de los organismos consultados, se 

considerarán medidas dirigidas a los siguientes aspectos: 

2.7.1  Modelo territorial 

• Integrar la planificación territorial y el transporte, propiciar una menor necesidad de 

movilidad y eficientes para responder a las necesidades de movilidad de la población 

2.7.2 La biodiversidad y la funcionalidad ambiental  

• Garantizar la protección de la flora y de la fauna que pueda ser afectada. 

• Evitar la pérdida y degradación de paisajes naturales y culturales.  

• Garantizar la no afección a la vegetación natural o forestal debido a acopios, apertura de 

viales u otra operación auxiliar de las obras. 

• En el caso de que se afecte a zonas forestales, deberá formularse una solicitud de 

autorización de cambio de uso dirigida a la Subdirección General de Política Forestal, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

Esta autorización deberá obtenerse independientemente de las autorizaciones referentes al 

planeamiento urbanístico o de cualquier otra índole. 

• En el caso de que se planifiquen o diseñen infraestructuras ubicadas en la interfaz urbano-

forestal se deberá tener en cuenta el riesgo de incendio forestal y considerar la posibilidad 

de un Plan de Autoprotección de la instalaciones  

2.7.3 Los riesgos naturales y tecnológicos  

• Medidas ante posibles afecciones derivadas de la aplicación del Plan en espacios 

afectados por riesgos naturales o tecnológicos.  M
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• Diseño de una adecuada gestión de las escorrentías para evitar inundaciones tanto en las 

propias instalaciones como en las zonas aledañas de las infraestructuras que se lleven a 

cabo. 

• En relación con el riesgo de incendios forestales se deberán proponer medidas correctoras  

• En caso de existir riesgo de inundación se propondrán las oportunas medidas al respecto. 

2.7.4 Seguridad vial 

• Se plantearán medidas y acciones relacionadas con la seguridad vial para usuarios, 

usuarios vulnerables, así como para vehículos que circulan por carretera. 

• Se tendrá en cuenta lo planteado por la Dirección General de Carreteras en relación al 

estudio de la seguridad vial y programa de actuaciones en las concesiones de nuevas 

líneas o paradas. 

2.7.5 Vías pecuarias 

• En el caso de que se prevean afecciones sobre vías pecuarias, tanto en cruzamientos 

como ocupaciones, se deberá solicitar autorización a la Subdirección General de Política 

Forestal, adjuntando una memoria descriptiva, así como planos de ubicación y detalle de 

las obras; igualmente si se propusiera un cambio de trazado en algún tramo. 

2.7.6 El cambio climático 

• Se plantearán acciones y medidas que contribuyan a la reducción y/o compensación de la 

huella de carbono, en especial las relacionadas con la movilidad sostenible, el fomento de 

las energías renovables, la eficiencia energética en la edificación, gestión de residuos, uso 

racional y eficiente de la energía, etc.  

• Asimismo, se tendrá en cuenta de forma específica lo indicado por el Servicio de Fomento 

del Medio Ambiente y Cambio Climático en relación con los criterios, y las medidas 

preventivas, correctoras y compensatorias para reducir el impacto del Plan sobre el cambio 

climático y para contribuir a su adaptación. 

 

En cuanto a las medidas para reducción de emisiones y a la vista de las tendencias en las 

variables climáticas se incorporaran las siguientes medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias:  

- Medidas para incluir en la normativa destinadas a condicionar en los proyectos de 
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obras, en relación con: 

� Compensación de la pérdida de reservas de carbono por transformación de 

suelos. 

� Cálculo y compensación de emisiones de directa responsabilidad del promotor  

� Contribución a la electromovilidad mediante el equipamiento con puntos de 

recarga de vehículos eléctricos de un 10% de las plazas de aparcamiento. 

� Incorporar un carril bici y en su caso vías peatonales. 

� Aplicación del objetivo de cubrir mediante energías alternativas el consumo de 

electricidad de los elementos comunes. 

� Estudios concretos para programar la electrificación de la flota de transporte. 

2.7.7 Recursos hídricos 

• Se deberá garantizar la protección al dominio público hidráulico y su régimen de corrientes  

2.7.8 Paisaje 

• Medidas dirigidas a conservar y/o mejorar el paisaje urbano, rural y/o natural, y los 

elementos que lo configuran.  

• Medidas de integración paisajística, teniendo en cuenta el Convenio Europeo del Paisaje, 

ratificado por España el 26 de noviembre de 2007, de obligado cumplimiento desde el 1 

de marzo de 2008. 

• Se deberán evaluar los efectos sobre el paisaje, proponiendo medidas correctoras 

apropiadas. 

2.7.9 Relativas a la calidad ambiental 

• Medidas de control de la contaminación atmosférica.  

Se tendrá en cuenta la normativa aplicable en materia de ambiente atmosférico, en 

particular la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera, el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo 

de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 

disposiciones básicas para su aplicación, y la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre 

prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera, así como las 

Ordenanzas de Protección de la Atmósfera. M
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• Medidas de gestión de los residuos generados en las obras proyectadas. 

Deberá de establecerse un adecuado control de la gestión ambiental de los residuos de 

construcción y demolición producidos en aquellas obras de infraestructuras a realizar. A tal 

efecto, se deberá asegurar que los proyectos de dichas obras vayan acompañadas de los 

correspondientes estudios de gestión de residuos a los que se refiere el artículo 4 del R.D. 

105/2008 por el que se regula la producción y gestión de residuos de la construcción y 

demolición, y se deberá requerir a la empresa constructora que realice las obras la 

presentación de los certificados de entrega de dichos residuos a los gestores autorizados 

(transportistas y gestores finales) que hayan intervenido. 

Se describirán las medidas para una adecuada gestión de los residuos (reducción, 

reutilización, reciclaje). En todo caso se deberá tener en consideración el principio de 

jerarquía relativo a las operaciones de gestión de residuos de acuerdo al art. 8 de la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

Se deberá considerar la alternativa de utilización de los residuos procedentes de la 

construcción y demolición, de acuerdo al Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 

que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

• Medidas de control de la contaminación acústica. 

Criterios de zonificación adoptados derivados de la lucha contra el ruido y los objetivos de 

calidad acústica de cada sector no podrán superar los valores límites indicados en las 

tablas A del Anexo II del Real Decreto 1367/2007 por el que se desarrolla la Ley 37/2003. 

Medidas correctoras previstas para minimizar el impacto provocado por el ruido, así como, 

para el cumplimiento de los niveles de ruido establecidos en la normativa de aplicación. 

Estas medidas correctoras se reflejarán sobre plano a escala adecuada donde se 

contemple la situación y características de dichas medidas correctoras. 

Limitaciones a la edificación y a la localización de nuevos focos de emisión sonora. 

Necesidades de aislamiento acústico en función del nivel de ruido exterior de cada zona. 

Incluir medidas y/o actuaciones que puedan derivar de la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del ruido, así como, de su normativa de desarrollo, entre otros, Real Decreto 

1367/2007 y Real Decreto 1513/2005. 

• Medidas de prevención de la contaminación lumínica del alumbrado exterior y eficiencia 

energética de las infraestructuras proyectadas. 
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Sistema de alumbrado exterior asociadas a las obras de la fase de construcción y 

funcionamiento que deban proyectarse de forma que no se produzcan proyecciones de luz 

hacia el espacio, ni hacia las viviendas e infraestructuras de transporte próximas. 

Asimismo, deberá contemplarse las prescripciones técnicas establecidas en el Reglamento 

de Eficiencia Energética en el Alumbrado Exterior (R.D. 1890/2008) y, en especial, la IT-

EA-03. Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta, en caso de que le resulte de 

aplicación. 

2.7.10 Relativas a la conservación del patrimonio c ultural  

• Medidas destinadas a la preservación de los bienes de interés arqueológico, 

paleontológico, etnográfico o histórico presentes en el área de actuación. 

Específicamente se debe tener en cuenta lo indicado por la Dirección General de Bienes 

Culturales en cuanto a la zona especialmente sensible afectada por la línea FEVE a Cabo 

de Palos. 

2.8. RESUMEN DE LOS MOTIVOS DE LA SELECCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS 
CONTEMPLADAS Y DESCRIPCIÓN DE LA MANERA EN QUE SE R EALIZÓ LA 
EVALUACIÓN, INCLUIDAS LAS DIFICULTADES ENCONTRADAS A LA HORA DE 
RECABAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA. 

Entre las alternativas planteadas se deberá tener en cuenta la propuesta de actuaciones que 

los organismos consultados, indican en sus informes y valorar si estas actuaciones que se 

sugieren son ambientalmente viables, justificando la alternativa adoptada. 

El Estudio Ambiental Estratégico recogerá las diferentes alternativas, incluyendo la alternativa 

cero, expresando sus efectos diferenciales sobre el medio ambiente y justificando 

detalladamente la solución adoptada en relación con el cumplimiento de los objetivos y criterios 

ambientales establecidos. 

En la valoración de las distintas alternativas y criterios se incluirán aquellos que minimicen el 

consumo de recursos naturales (agua, suelo, vegetación, paisaje), maximicen los sistemas de 

prevención de la contaminación y que, en general, reduzcan las alteraciones ambientales, 

considerando los diferentes elementos integrantes del Plan en sus distintas etapas de ejecución 

y los valores ambientales existentes. 

En particular, se realizarán las siguientes descripciones y valoraciones: 

1. Descripción y análisis de las alternativas contempladas, expresando sus efectos 

diferenciales, respecto a la alternativa propuesta, sobre el medio ambiente, y 
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justificación detallada de la solución adoptada en relación con el cumplimiento de los 

objetivos y criterios ambientales establecidos. 

2. Descripción de los motivos por los cuales no han sido estimadas las distintas opciones, 

ya sean en cuanto a la extensión e intensificación del uso del territorio, la localización y 

distribución de zonas y superficies, como en la ubicación de edificaciones e 

instalaciones, así como en el cumplimiento de los objetivos y criterios ambientales. 

3. Valoración de las distintas alternativas y criterios: Se incluirán aquellos que minimicen el 

consumo de recursos naturales (agua, suelo, vegetación, paisaje, etc.), maximicen los 

sistemas de prevención de la contaminación y que, en general, reduzcan las 

alteraciones ambientales, considerando los diferentes elementos integrantes de la 

actuación en sus distintas etapas de ejecución y los valores ambientales existentes.  

4. Debe contemplarse el estudio de costes y necesidades energéticas, y las posibles 

soluciones considerando el uso de energías renovables, así como la eficiencia en base 

a un análisis coste/eficacia de las acciones contempladas.  

5. La selección de las alternativas en caso de propuestas tecnológicas, incluirá un resumen 

del estado del arte de cada una y justificará los motivos de la elección respecto a las 

mejores técnicas disponibles en cada caso. 

2.9. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL Y SEGUIMIENTO . 

El Estudio Ambiental Estratégico deberá incluir un Programa de Vigilancia, Seguimiento y 

Evaluación que describa los mecanismos y acciones previstos para el seguimiento de los 

efectos en el medio ambiente derivados de la aplicación o ejecución del Plan. Este seguimiento 

deberá permitir conocer la efectividad de las medidas ambientales propuestas, además, se 

detallarán los controles necesarios para asegurar que en los diferentes instrumentos de 

desarrollo y/o ejecución sean consideradas, según corresponda, dichas medidas.  

Se definirán los parámetros que permitan identificar con prontitud los efectos adversos no 

previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos, así como el 

seguimiento y la comprobación de su cumplimiento, la detección de los impactos producidos, y 

la propuesta de revisión en caso necesario. 

Para facilitar este seguimiento, se utilizarán indicadores ambientales aplicables a cada 

situación.  

Así, la vigilancia y el seguimiento y evaluación ambiental del Plan deberán contemplar:  M
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- La descripción de las medidas de seguimiento y controles a realizar, que deberán 

establecerse de acuerdo con los principios de sostenibilidad y los objetivos marcados. 

- La definición de los indicadores de seguimiento (metodología de cálculo y unidades de 

medida). Estos indicadores serán la base para desarrollar un “check list” del Plan que 

permita analizar su nivel de aproximación a los principios y criterios de sostenibilidad 

planteados. 

- Las administraciones implicadas en el seguimiento ambiental.  

- Definición de los diferentes informes a emitir y su periodicidad. 

- Análisis de la viabilidad y/o eficiencia técnico-económica de la aplicación de las medidas 

de control propuestas. 

Los resultados obtenidos en el seguimiento ambiental deberán ser expresados en términos 

fácilmente comprensibles, para la divulgación pública de la repercusión ambiental del Plan.  

En este proceso de seguimiento de la aplicación del mismo y del cumplimiento de los objetivos 

que se fijen, se deben incorporar mecanismos efectivos de participación y difusión pública. 

2.10. CARTOGRAFÍA DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO  

El Estudio Ambiental Estratégico contendrá la cartografía en archivos de formato CAD/GIS 

compatibles (dxf/shape) y debidamente georreferenciadas en coordenadas UTM, sistema de 

referencia ETRS 89 necesaria para llevar a cabo una detallada descripción de las líneas y 

acciones contempladas en el Plan, por lo que se aportará:  

1. Plano de situación. 

2. Plano de alternativas. 

3. Plano de zonas de las principales actuaciones derivadas del Plan propuesto. En el caso 

de conocerse la ubicación precisa de alguna de estas actuaciones se reflejará en plano. 

4.  Plano de análisis de los efectos que este Plan puede producir en las zonas donde se 

localizan las actuaciones propuestas.  

Otro aspecto básico que se reflejará en la cartografía serán los planos que permitan una 

adecuada descripción ambiental de las zonas, mediante Planos de inventario, tales como: 

1. Litología, geología y edafología. 

2. Climatología. Régimen de vientos teniendo en cuenta la topografía M
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3. Hidrología e hidrogeología. 

4. Vegetación y hábitats de interés comunitario. Fauna y flora silvestre. 

5. Unidades Paisajísticas y Cuencas visuales 

6. Usos del suelo. 

7. Zona de dominio público (Vías Pecuarias, Montes Públicos, Dominio Público Hidráulico). 

8. Zonificación que resulte significativa a los efectos del cumplimiento de las principales 

normas, planes, políticas y programas ambientales (zonas sensibles, zonas vulnerables, 

etc.) 

9. Riesgos naturales potenciales detectados en el ámbito objeto de planificación, según 

especificado en el apartado 2.1.4.  

10. Cartografía de Ruido (Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido y su normativa de 

desarrollo, Ordenanzas municipales, Decreto 48/1998, de 30 de Julio, sobre protección del 

medio ambiente frente al ruido de la Región de Murcia): 

a. Planos de información sonora tanto actual como previsible. 

b. Zonificación acústica de acuerdo al Real Decreto 1367/2007, de 19 de 

octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 

ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas.   

c. Planos que contemplen, en su caso, las medidas correctoras previstas. 

Se incluirán planos de descripción de efectos, con cartografía temática para la valoración de 

los efectos resultantes del desarrollo del Plan. 

Se incluirán planos de descripción, en lo posible, de medidas ambientales: cartografía 

temática con las medidas de prevención, correctoras y/o de compensación. 

Específicamente, se presentarán planos y documentos gráficos en los que se analice el 

impacto paisajístico de las actuaciones propuestas desde puntos de vista habituales, 

mediante perspectivas u otros medios de representación, de la situación actual y la prevista, 

y su contraste con las vías de comunicación, el medio rural o el tejido urbano adyacente.  

Véase a este respecto el Anexo A  donde se especifican las prescripciones para la 

cartografía del Estudio Ambiental Estratégico. 
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2.11. RESUMEN NO TÉCNICO. 

Se incluirá un resumen no técnico de la información facilitada en los apartados anteriores que 

permitirá comprender claramente los objetivos, acciones, efectos, y otros aspectos relevantes 

del Estudio Ambiental Estratégico. 

3. RESOLUCIÓN  

La Dirección General de Medio Ambiente es el órgano administrativo competente para formular 

el presente Documento de Alcance, de conformidad con lo establecido con el Decreto de 

Consejo de Gobierno nº173/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 

 

El procedimiento administrativo para elaborar el Documento de Alcance ha seguido todos los 

trámites establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 

De acuerdo con la Propuesta de 27 de enero de 2020 del Servicio de Información e Integración 

Ambiental y en aplicación del artículo 19 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, la Dirección General de Medio Ambiente sometió en su día a consultas el Plan 

Director de Transportes de la Región de Murcia  y su documento inicial estratégico. Una vez 

finalizadas dichas consultas y teniendo en cuenta las respuestas que fueron recibidas y 

siguiendo el esquema que se recoge para el Estudio Ambiental Estratégico en el Anexo IV de la 

citada Ley 21/2013, se RESUELVE elaborar el Documento de Alcance del Estudio Ambiental 

Estratégico (DAESAE) de dicho Plan Director. 

 

Asimismo, el artículo 20 de la citada ley indica que teniendo en cuenta el Documento de 

Alcance, el promotor, Dirección General de Transportes, Costas y Puertos, elaborará el Estudio 

Ambiental Estratégico (ESAE), en el que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles 

efectos significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa propuesto, así 

como unas alternativas razonables técnica y ambientalmente viables que tengan en cuenta los 

objetivos y el ámbito de aplicación geográfico del Plan. 
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Por otra parte, el artículo 16 de esta ley establece que el Estudio Ambiental Estratégico deberá 

ser realizado por personas que posean la capacidad técnica suficiente de conformidad con las 

normas sobre cualificaciones profesionales y de la educación superior, y tendrá la calidad 

necesaria para cumplir las exigencias de esta ley. 

 

De acuerdo con el artículo 17.3 de la Ley 21/2013, el plazo máximo para la elaboración del 

estudio ambiental estratégico, y para la realización de la información pública y de las consultas 

será de quince meses,  desde la notificación del documento de alcance por el órgano 

sustantivo al promotor. 

 

 
DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

Francisco Marín Arnaldos 
(Documento firmado electrónicamente) 
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ANEXO A 

Prescripciones para la información geográfica del E studio Ambiental Estratégico 

 

Con carácter general, los documentos cartográficos y conjuntos de datos espaciales del Estudio 
Ambiental Estratégico estarán elaborados con una resolución y representados a una escala 
adecuada a las características del Plan y tendrán suficiente información para su correcta 
compresión e interpretación. 

A) Las composiciones cartográficas de los documento s observarán los siguientes 
aspectos: 

1. Base cartográfica: Siempre se utilizará una base cartográfica oficial, que deberá ser citada 
en el propio documento. 

2. La base cartográfica, vectorial o basada en ortoimágenes deberá ser la más actualizada de 
que se disponga.  

3. Coordenadas y sistema de referencia. Todos los documentos cartográficos vendrán 
adecuadamente georreferenciados. Para ello: 

a) Estarán dotados de una cuadrícula cartográfica con indicación de las coordenadas, o 
al menos las tendrán escritas en dos esquinas que formen diagonal. 

b) Utilizarán coordenadas UTM referidas al huso 30 dátum ETRS89 (EPSG 25830). 

4. Escala: Independientemente de la escala de la cartografía base utilizada, se procederá a la 
indicación de forma numérica y gráfica de la escala de representación. 

5. Toponimia y leyenda: Se incorporará la información gráfica y alfanumérica necesaria para la 
correcta interpretación del mapa o plano propiamente dicho, tales como la toponimia o 
nombre de elementos significativos del mismo, así como el significado de la codificación de 
líneas, formas, tramas y colores utilizada (simbología). 

6. Metadatos: Cada plano o mapa dispondrá de un cajetín con la siguiente información: 

a) Número de plano 

b) Título del plano 

c) Título del Estudio Ambiental Estratégico 

d) Grupo al que pertenece 

e) Escala (gráfica y numérica) 

f)  Fecha de elaboración del mapa 

g) Fecha de referencia de la cartografía básica utilizada 

h) Nombre del Órgano Promotor M
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i)  Nombre o razón social del consultor 

j)  Nombre y, en su caso, hojas de la base cartográfica utilizada 

k) Nombre y firma del técnico 

B) Conjuntos de datos espaciales.  

La información geográfica de carácter temático de todos los aspectos contemplados en el plan 
se presentará por separado en formato digital junto a un documento índice en el que se 
relacionarán las distintas capas y los documentos cartográficos en los que se representan. 

Se recomienda preferentemente que la información venga dada en formatos SIG de uso 
normalizado (GML, Shapefile, Geotiff, ECW…) y siempre que sea posible en formato vectorial. 

En caso de que no fuese posible elaborar la información en formatos propiamente SIG y se 
utilizaran herramientas de dibujo técnico se seguirán las siguientes indicaciones: 

a. Los formatos preferidos serán el DXF y DGN en versiones relativamente antiguas. 

b. La información vendrá organizada en capas cuyo significado estará bien explicado en 
documento aparte. 

c. Se usarán elementos sencillos para grafiar (polilíneas, puntos, bloques y textos simples). Las 
entidades puntuales se representarán con puntos o etiquetas de texto simple, las lineales 
con polilíneas y las superficiales con polilíneas cerradas.  Se evitará el uso de artefactos 
gráficos como las tramas y otros elementos complejos que generan problemas de 
importación. 

d. La información estará referida en todo caso al sistema de referencia de coordenadas con 
EPSG 25830. 
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ANEXO B 

Respuestas a consultas realizadas en aplicación del  artículo 30 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental .  

En este Anexo están contenidos los informes obtenidos en la fase de consultas realizadas, 
siguiendo el orden de referencia del apartado 1.3. 

Confederación Hidrográfica del Segura  
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Plaza de Santoña, 6 
300071 – Murcia. 
 
www.carm.es/cpt/ 

 

 

DE: JEFE DE SERVICIO DE EXPLOTACIÓN Y SEGURIDAD VIAL 

 

A: DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

 

INFORME 

 

 

En relación con el asunto de referencia, y a la vista del informe aportado por la Dirección General 

de Movilidad y Litoral, se informa lo siguiente: 

 

De acuerdo con lo expuesto en el informe de dicha Dirección General, de la naturaleza del 

Documento objeto del presente informe, de su contenido y objetivos se desprende que las determinaciones 

del Plan no afectan a la capacidad  de las carreteras.  

 

No obstante en su tramitación administrativa, se estima que el Plan Director de Transporte, debería 

acometer la cuestión de las paradas de autobuses en tramos interurbanos, estableciendo las bases para la 

mejora y adecuación de las paradas existentes, en cuanto a su estudio desde el punto de la seguridad vial, 

su diseño y financiación para la ejecución de dichas mejoras, así como la definición de los actores que 

deberán intervenir en ese proceso, estableciendo finalmente una programación para la realización de las 

actuaciones necesarias. 

Igualmente, se deberían establecer las bases para la implantación de las infraestructuras referidas 

en las concesiones de nuevas líneas o nuevas paradas, igualmente en cuanto al diseño y definición de las 

paradas, su ejecución y su financiación. 

 

 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE EXPLOTACIÓN Y SEGURIDAD VIAL 

Fdo. Luis García González 

 

 

(Doc. Firmado electrónicamente) 

 

 

 

ASUNTO: INFORME EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

ORDINARIA DEL PLAN DIRECTOR DE TRANSPORTES DE LA 

REGIÓN DE MURCIA A PETICIÓN DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE MOVILIDAD Y LITORAL 
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Nº Expte.: OT-40/2019  Ordenación del Territorio 

Solicitante: DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD Y LITORAL. 

Asunto: Plan Director de Transporte de Viajeros de la Región de Murcia. 

Ubicación: Región de Murcia 

Municipio: ---- S/Ref.: EAE20190005 

Promotor: DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD Y LITORAL. 

Procedimiento: Evaluación Ambiental Estratégica. 

 

INFORME 

 

ANTECEDENTES: 

Con fecha 28/06/2019, el Director General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y 

Vivienda, emite informe en contestación a la solicitud formulada por la Dirección General de 

Medio Ambiente y Mar Menor, de fecha 27/05/2019, en el trámite de Consultas Institucionales 

del expediente de referencia. 

En dicho informe se concluía lo siguiente: 

“Un Plan de Transporte de cualquier tipo no tiene ningún sentido sin tener en cuenta el modelo 

de la estructura territorial donde se implante. La relación entre la movilidad y su necesidad de 

transporte, está íntimamente ligado a la distribución de usos sobre el territorio, la 

concentración o dispersión de la población, su densidad, los nodos de concentración de 

actividades, las infraestructuras, etc. Por lo tanto, es fundamental su integración con una 

adecuada planificación territorial, que propicie una menor necesidad de movilidad, el fácil 

intercambio entre distintas formas de transporte y el uso de plataformas propias y adecuadas 

a cada tipo. 

Mediante esa integración entre planificación territorial y de transporte pueden conseguirse 

mejores resultados, más eficaces, con menor incidencia en el medio ambiente y más 

sostenibles.” 
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Como contestación a dicho informe, con fecha 29/07/2020 tiene entrada en este centro 

directivo la Comunicación Interior nº 222590/2020 de la Dirección General de Movilidad y 

Litoral, con el siguiente contenido: 

“En la tramitación ambiental del Anteproyecto del Plan Director de Transporte de Viajeros, ese 

Centro Directivo puso de manifiesto en su momento, y en síntesis, lo siguiente: 

Aunque se tienen cuenta y consideración la distribución, concentración o dispersión de la 

población en los distintos municipios, lo hace de forma muy general, sin llegar a conclusiones 

concretas o a la propuesta de mejora del modelo territorial, faltando en él un mayor análisis 

de la estructura territorial, debiendo tenerse en cuenta en el desarrollo del Plan Director de 

Transporte de Viajeros el modelo territorial, mediante las integración de una adecuada 

planificación territorial. 

Con respecto a estas alegaciones es necesario considerar que el Plan Director que se somete 

a evaluación ambiental estratégica no tiene un carácter ejecutivo, sino que recoge únicamente 

los aspectos exigidos en la Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que se establece el sistema 

competencial en el transporte urbano e interurbano de la Región de Murcia. En este sentido, 

el Plan Director presenta líneas futuras de actuación, pero no se definen cuáles serán los 

futuros proyectos de desarrollo (ni en contenido ni en ubicaciones exactas), aspectos que 

deberán ser desarrollados por el órgano competente. Efectivamente la estructura territorial 

tiene una gran influencia en el diseño de las redes de transporte público, por lo cual será 

imprescindible considerar estos aspectos en aquellos programas que diseñen estas redes. 

Es recomendable acompasar –en la medida de lo posible y respetando la autonomía de cada 

estamento de la Administración- esta planificación de transportes con una adecuada 

planificación territorial, que propicie una menor necesidad de movilidad y el fácil intercambio 

entre distintas formas de transporte. 

Mediante esta integración entre planificación territorial y de transporte pueden conseguirse 

mejores resultados, más eficaces y con menores incidencias en el medio ambiente. 

En el Estudio Ambiental Estratégico se plantean medidas concretas en lo que se refiere al 

modelo territorial en el apartado 9 de medidas correctoras y preventivas. Específicamente en 

cuanto al modelo territorial, el apartado 9.1 se establece que “Los proyectos y programas que 

desarrollen el Plan Director de Transportes de Viajeros de la Región de Murcia deberán 

plantear medidas que favorezcan la concentración de la población en núcleos urbanos sean 
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pedanías o capitales municipales, evitando la generación de núcleos disperso, mediante una 

correcta ordenación de las futuras paradas de autobús o rutas de las mismas. 

A la vista de estas consideraciones, solicitamos de esa Dirección General, si así lo estima 

conveniente, que informen si con las mismas se da cumplida y suficiente respuesta a las 

observaciones iniciales realizadas por la misma, o si consideran necesario que se contemplen 

alguna otra especificación adicional.” 

En contestación a dicho escrito se emite el siguiente 

INFORME: 

En primer lugar conviene aclarar que el contenido de nuestro informe anterior no era de 

alegaciones, sino de observaciones desde la visión global de la ordenación territorial, con la 

finalidad de poner de manifiesto una serie de cuestiones fundamentales que pueden contribuir 

a la consecución de los objetivos previstos que, en síntesis, es el incremento de la 

participación del transporte público en la Región, tanto en ámbito urbano como interurbano, 

de modo que parte de la demanda en vehículo privado se deslice hacia el transporte público 

mediante estímulos y medidas de atracción. Por lo tanto, el objetivo común del PDTVRM es 

aumentar la demanda de transporte público, respecto de los niveles actuales, hasta 10% en 

2022 y 20% en 2030, equivalente a un incremento de demanda de 10 millones de pasajeros. 

Es evidente que esos objetivos van a requerir de diversas actuaciones que deberán 

desarrollarse con posterioridad; en ese sentido, una adecuada planificación territorial que 

tienda hacia un modelo concentrado de mayor densidad, el establecimiento de nodos y la 

mezcla de usos y actividades ayudará enormemente a la consecución de los objetivos 

previstos. 

Esta cuestión queda perfectamente asumida en el escrito remitido, por lo que no podemos 

estar más de acuerdo con su contenido. 

CONCLUSIÓN: 

Por lo dicho anteriormente, desde el punto de vista de la ordenación del territorio, lo 

manifestado en el escrito remitido por la Dirección General de Movilidad y Litoral, está en 

concordancia con las observaciones manifestadas en nuestro informe anterior. 
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